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Hacia personas adultas mayores

215 denuncias por vulneración de derechos
reportó Senama en los últimos tres años

> La violencia intrafamiliar, el maltrato vecinal, la violencia en establecimientos
de larga estadía y el abandono figuran dentro de los principales casos.

Una cifra de 215 situacio-
nes de vulneración de
derechos hacia personas

mayores fueron registradas por el
Servicio Nacional del Adulto Ma-

yor en la región entre 2023 y 2025,
según información entregada por
el organismo a través de una soli-
citud de acceso a la información
pública

De acuerdo con los datos pro-

porcionados por Senama, estas
denuncias consideran distintas

situaciones maltrato, que inclu-
yen violencia intrafamiliar, mal-
trato vecinal, maltrato en esta-
blecimientos de larga estadia,
abandono social, casos derivados
del Poder Judicial, casos de conno-

tación social y pública, y maltrato
que implique delito.

La violencia intrafamiliar cons
tituye la principal causa de ingre-
so, con 53 casos registrados en el
periodo consultado. Esta categoria

considera situaciones de abando-
no, negligencia, abuso patrimo-

nial, violencia psicológica y vio-
lencia fisica. Le sigue el maltrato
vecinal, que alcanza los 42 casos,

lo que evidencia que una parte
significativa de las vulneraciones
ocurre en el entorno comunitario
cercano a las personas mayores.

En relación con los espacios
de atención institucional, se con-

tabilizaron 20 casos de maltrato
en establecimientos de larga es-
tadia. En los últimos meses, se
han reportado siete denuncias
por maltrato en estas institucio-
nes, lo que levanta dudas sobre
las condiciones de cuidado en
estos recintos, que deberian ga-
rantizar un trato digno a quienes
ya se encuentran en situación de
dependencia

El abandono social registró
también 20 casos. Estos números
reflejan una problemática en la
que los adultos mayores quedan
desprovistos de redes de apoyo
familiares, quedando a merced de
su propia vulnerabilidad.
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Oficina del Servicio Nacional del Adulto Mayor en Punta Arenas, calle
Sarmiento.

Los casos derivados desde el
Poder Judicial suman 14, en tanto

que las situaciones con connota-
ción social y pública alcanzan los
4 casos. Finalmente, se identifica-

ron 2 casos de maltrato que impli-
que delito, los cuales, por su natu-
raleza, deben ser derivados a las

instituciones pertinentes.
Respecto al procedimiento in-

terno, el informe sefiala que "estos

ingresos se realizan a través de los

distintos canales de atención (pre-

sencial, web, Fono Mayor y corres-

pondencia) y se registran en nues-
tra plataforma interna Plataforma
Buen Trato-Siac.

Sobre el abordaje de estas de-

nuncias, el documento expone
que "una vez que se toma cono-
cimiento de la situación, y de ser
necesario, el caso es derivado
al Programa Buen Trato. Alli es

por un trabajador social y un abo-
gado, quienes realizan labores de
asesoría, gestión y coordinación

de casos y consultas relacionadas

con situaciones de maltrato que
afectan a las personas mayores".
El texto agrega que "de acuerdo
a las atribuciones del Programa
de Buen Trato a las Personas Ma-

yores de Senama, estos casos se
abordan, gestionan y derivan en
base a un trabajo con la red local
y territorial, con el fin de avanzar

hacia soluciones que sean perti-
nentes en cada situación".

El informe aclara además que
"dentro de sus competencias le-
gales Senama no está facultado
para recibir denuncias relaciona-

das con situaciones que puedan
constituir delitos o actos de violen-

cia". En esos casos, "la denuncia
debe realizarse ante las autorida-

des correspondientes, tales como
Carabineros, Policia de Investiga-

ciones, el Ministerio Público (fia-
calias locales) o los Tribunales de

Familia". Esta precisión resulta re-

levante considerando que dos de
los casos registrados en el periodo

corresponden a la subcategoria
"maltrato que implique delito", los

cuales debieron ser canalizados a

través de las instancias judiciales

Con el inicio del año escolar a
la vuelta de la esquina y una lista

de útiles y uniformes por comple
tar, Margarita Mora Cvitanic reco-

noce que el presupuesto familiar
se ajusta al máximo en esta época
del año. Madre de dos hijos, forma
parte del primer grupo de benefi-
ciarios del Aporte Familiar Perma-

nente 2026 en Magallanes y ase
gura que el apoyo estatal llega en
un momento clave.

"Es un alivio, porque tengo dos
hijosy marzo es complejo para todos

los que somos papás, mamás y, bue-
no, cubre gran parte de lo que tengo

que gastar en marzo, en útiles, uni-
formes, asi que es un apoyo súper
importante, sobre todo en la época
de marzo", expresó, enfatizando el

impacto concreto que tiene el bene
ficio en la organización de los gastos

del hogar.
Como ella, más de 7 mil fami-

lias magallánicas comenzaron a re
cibir el Aporte desde el lunes 16 de

febrero. En esta primera nómina se
contemplan más de 13 mil aportes

en la región, considerando que el
monto se entrega por carga familiar

acreditada y que un mismo hogar
puede percibir más de uno. En tér-
minos regionales, esto implica una
inyección superior a 880 millones
de pesos destinados a aliviar el pre-

supuesto de las familias durante el
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El director regional (s) del Instituto de Previsión Social, José Pérez; la
beneficiaria Margarita Mora; el delegado presidencial José Ruiz Pivcevic,
y el seremi (s) del Trabajo, Carlo Gorziglia.

inicio del año.
El delegado José Ruiz Pivcevic,

destacó la relevancia de este apo
yo en un mes especialmente axi-
gente para los hogares, agregando
que el beneficio consiste en un to-
tal de $66.834 por cada carga "Es
to implica más de 880 millones de
pesos que se destina para aliviar el
bolsillo de las familias en este pri-

mer grupo".
El proceso de pago se desarro-

lla de manera gradual. El segundo
grupo recibirá su pago el 2 de mar-

zo y el tercero el 16 del mismo mes.
Al respecto, el seremi (s) del Traba-

joy Previsión Social, Carlo Gorziglia,
subrayó que no es necesario realizar

postulaciones ni trámites adiciona-

les. "Este es un beneficio que se en-

trega automáticamente. Las consul-

tas se pueden hacer directamente

en al sitio www.aportefamiliar.c"
En la misma linea, el director re

gional (s) del Instituto de Previsión
Social, José Pérez Núñez, informó

que el pago se realiza de forma au-
tomática para quienes cumplen los

requisitos establecidos.

Entrelosrequisitos se considera

ser beneficiario del Subsidio Unico
Familiar, formar parte del Subsiste-

ma de Seguridades y Oportunida
des o recibir Asignación Familiar
o Maternal por cargas acreditadas
hasta el 31 de diciembre de 2025.

En el caso de quienes pertenecen al
tercer grupo y cuentan con Cuenta-

Rut de BancoEstado, el depósito se
realiza directamente en esa cuenta

BARAK

La Fundación Animal
Barak, agradece a
la Subsecretaría de

Desarrollo Regional y
Administrativo por la

aprobación del proyecto
2025 *Operativo de
Esterilización de caninos
con o sin tutor en la
Provincia de Magallanes,
ciudad de Punta Arenas",
PTRAC 2025, ID 3095.
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